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Cuernavaca, Morelos; a quince de julio 

de dos mil veintidós. 

  

V I S T O S  para resolver los autos del 

Toca Civil número 356/22-6, formado con motivo de 

la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 

DECLINATORIA en razón de materia planteada por 

********** en su carácter de apoderado legal de la 

parte demandada, en el juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por **********contra **********, ante 

el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial en el Estado de Morelos, en el 

expediente civil número 44/2022-1; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Con fecha ********** de ********** de 

**********, **********, por su propio derecho, 

promovió juicio ordinario civil contra **********, el 

cual fue admitido por auto de ********** de 

********** de **********. 

 

 

2.- Mediante escrito presentado el ********** de 

********** de **********, ********** en su 

carácter de apoderado legal de la parte demandada 
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**********, compareció ante la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos, a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. 

 

3.- Con fecha ********** de ********** de 

**********, la Juez Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, dictó 

el siguiente acuerdo: 

 
“Cuernavaca, Morelos; a ********** de ********** 
de **********. 
Téngase por recibido el escrito número de cuenta 3465 
suscrito por **********, Apoderado Legal de la parte 
demandada **********, **********, por medio del 
cual da contestación a la demanda. 
Visto el escrito de cuenta antes mencionado, y toda 
vez que se exhibe la copia certificada del instrumento 
notarial número 54308 del libro 2095, año 2010 la cual 
contiene el Poder Judicial otorgado por **********, 
********** (representada por el Licenciado 
**********) a favor de ********** y **********, 
ante el Notario Público número ********** del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, por lo tanto, se le 
reconoce la personalidad en términos del poder que 
exhibe, mismo que se manda agregar a los autos para 
que surta los efectos legales procedentes. 
Por otra, atendiendo a la certificación que antecede, se 
le tiene en tiempo y forma contestando la demanda 
entablada en su contra, por hechas las 
manifestaciones, por opuestas las defensas y 
excepciones, así como por enunciados los medios 
probatorios, los cuales serán considerados en el 
momento procesal oportuno. 
Por lo tanto, con la contestación de la demanda, se 
ordena dar vista por el plazo de tres días a la parte 
actora para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
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Y toda vez que se advierte del ocurso de cuenta, que el 
promovente opone la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
POR MATERIA, se admite la misma en sus términos, 
consecuentemente remítase de inmediato testimonio 
de las actuaciones respectivas al Superior Jerárquico 
para el efecto de la substanciación de dicha 
incompetencia, sin suspensión del procedimiento; por 
lo que cítese al actor y al demandado para que en un 
plazo legal de TRES DÍAS contados a partir de su legal 
notificación del presente auto, comparezcan a defender 
sus derechos lo que a su derecho corresponda ante el 
Órgano Superior y designen abogado patrono, y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
Tribunal de Alzada. 
Por último con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 203 del Código Procesal Civil, que dispone: 
ARTÍCULO 203.- Llamamiento a juicio a tercero. Las 
partes pueden denunciar y pedir que un tercero sea 
llamado al juicio para que le pare perjuicio la sentencia 
en los siguientes casos: 
I.- Cuando se trate de codeudores de obligación 
indivisible, siempre que el cumplimiento no sea de tal 
naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el 
demandado;  
II.- Cuando se trate de terceros obligados a la evicción. 
En este caso, el tercero, una vez involucrado en el 
litigio, se convierte en principal;  
III.- Cuando se trate de coherederos, la denuncia 
puede hacerse por el heredero apremiado por la 
totalidad de la obligación;  
IV.- Cuando se trate de fiador o cofiadores;  
V.- Cuando se trate de deudor solidario; y,  
VI.- En los demás casos en que la Ley autorice la 
denuncia, o porque el litigio sea común a una de las 
partes, o cuando se pretenda una garantía del tercero 
llamado a juicio.  
En el domicilio señalado por el promovente, con el 
juego de copias simples del escrito inicial de demanda, 
documentos anexos a la misma, así como escrito de 
contestación de demanda córrase traslado y emplácese 
a **********, para el efecto de que dentro del plazo 
de TRES DÍAS, manifieste lo que a su derecho 
convenga y en su momento le pare perjuicio la 
sentencia que se llegue a dictar en el presente juicio; 
por lo que deberá correrse traslado con los escritos de 
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demanda y desahogo de prevención. Sirve de apoyo a 
lo anterior la siguiente jurisprudencia: 
Novena Época 
Registro digital: 176943 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXII, Octubre de 2005 
Materias(s): Civil 
Tesis: II.3o.C. J/8 
Página 2171 
“LITISCONSORTE PASIVO Y TERCERO LLAMADO A 
JUICIO. SON FIGURAS JURÍDICAS DISTINTAS. 
En el litisconsorcio pasivo necesario al litisconsorte se 
le otorga la misma calidad que al demandado, de 
manera que en juicio el litisconsorte y el demandado 
adquieren los mismos derechos y obligaciones, lo que 
no ocurre con el tercero llamado a juicio, ya que el 
tercero no puede decirse litisconsorte con la sola 
comparecencia a juicio, sino que sería necesario que 
fuera emplazado con el carácter de litisconsorte, pero 
en realidad lo que ocurre con el tercero es un llamado 
al procedimiento para que le pare perjuicio el fallo, a 
diferencia del litisconsorte pasivo quien sí es 
emplazado como si fuese demandado. En efecto, el 
litisconsorcio pasivo necesario existe cuando las 
cuestiones que se ventilan en juicio afectan a más de 
dos personas, de manera que no es posible emitir una 
sentencia sin antes oírlas a todas ellas con el carácter 
de litisconsortes, requiriéndose, además, que los 
demandados se encuentren en comunidad jurídica 
respecto al bien litigioso, y tengan un mismo derecho o 
se encuentren obligadas por igual causa o hecho 
jurídico, esto es, en un mismo plano de igualdad, 
siendo el objetivo principal del litisconsorcio pasivo que 
se emita una sola sentencia para todos los 
litisconsortes, lo que no sucede cuando alguien es 
llamado a juicio como tercero; ello, porque los 
derechos y obligaciones que surgen para el tercero 
llamado a juicio son limitados en la forma ya señalada. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 770/2002. Teodora Márquez Enríquez. 
21 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Solís Solís. Secretaria: Franyia García Malacón. 
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Amparo directo 816/2002. Jorge Ángeles San Román. 
28 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretaria: Benilda 
Cordero Román. 
Amparo directo 29/2003. María Angélica Sánchez Cruz. 
18 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretaria: Cristina 
García Acuautla. 
Amparo directo 126/2003. Justo Liborio o Liborio Justo 
García Elizalde. 18 de marzo de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretaria: Elizabeth 
Serrato Guiza. 
Amparo directo 514/2005. Margarito García Guzmán. 
12 de julio de 2005. Unanimidad votos. Ponente: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera. Secretario: José del Carmen 
Gutiérrez Meneses. 
En tal sentido requiérase a la parte actora a efecto de 
que dentro del plazo de TRES DÍAS exhiba copias 
simples del escrito correspondientes a la demanda 
inicial y anexos a la misma, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo se les impondrá una multa de 
DIEZ UNIDADES DE MEDIDA ACTUALIZACIÓN (UMA), 
en favor del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos, 
sanción pecuniaria que se impone conforme al artículo 
Tercero Transitorio decreto por el que se declaran 
reformas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia desindexación del salario mínimo, publicado 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el diario 
oficial de la federación, por el desacato a una orden 
judicial, toda vez que el cumplimiento retrasa el 
procedimiento en perjuicio de la administración de 
justicia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 54 y 124 fracción I del Código Procesal en 
mención, por desacato a una orden judicial. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4, 6, 7, 10, 15, 80, 126, 128, 147, 148, 203, 
207, 208, 350 fracción III; 360, 370 fracción IV, y 
demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil 
en vigor en el Estado de Morelos.     
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…” 
 

4.- Una vez tramitada la excepción de incompetencia 

conforme a derecho, por auto de **********, se 
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ordenó pasar los presentes autos a la ponencia para 

dictar la resolución correspondiente, lo que ahora se 

hace al tenor de lo siguiente:  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- COMPETENCIA. Esta Tercera Sala es competente 

para conocer el presente asunto en términos de lo 

dispuesto por el artículo 43 del Código Procesal Civil 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos, así como el 

numeral 44 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos.  

 

II.- ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN PLANTEADA. El 

apoderado legal de **********, **********, en su 

carácter de demandado, al dar contestación a la 

demanda, interpuso la excepción de incompetencia por 

declinatoria en razón de la materia, argumentando 

medularmente que el procedimiento primario debe 

sustanciarse en la vía incidental dentro de diverso 

procedimiento de carácter penal identificado bajo el 

número JC/208/2021, y es de esta circunstancia 

procesal de la que deriva la incompetencia del Juez de 

Primer Grado, argumentando que la reparación de 

daños y perjuicios intentada por la accionante tiene 

como antecedente una causa penal, lo que sostiene en 
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lo que estipulan los ordinales 403 fracción IV y 406 del 

Código Nacional y sus correlativos 258 al 253 del Código 

de Procedimientos.  

 

En primer plano, el marco normativo que 

rige a la excepción en análisis lo son los artículos 18, 23 

y 29 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 

Morelos, de los cuales se colige que toda demanda debe 

formularse ante órgano jurisdiccional competente; 

entendiéndose por competencia el límite de juzgamiento 

que a cada uno de los órganos judiciales le corresponde 

de acuerdo con los mandatos de la Ley, la cual se 

determinará por materia, por cuantía, el grado y 

territorio y podrá fijarse atendiendo al interés jurídico 

preponderante del negocio de que se trate, lo que se 

traduce en la naturaleza jurídica del asunto litigioso, 

siendo que la competencia por materia, se distribuye 

conforme a la especialización que se les ha asignado en 

atención a la naturaleza de la acción incoada, las 

prestaciones reclamadas y la relatoría de los hechos.  

 

Al respecto, por competencia se debe 

entender como la atribución jurídica otorgada a ciertos y 

especiales órganos del Estado de una cantidad de 

jurisdicción respecto de determinadas pretensiones 



 8 

procesales con preferencia a los demás órganos de su 

clase. 

 

Así, la competencia por razón de la materia, 

se determina por la naturaleza de la pretensión procesal 

y por las disposiciones legales que la regulan, esto es, 

se toma en cuenta la naturaleza del derecho subjetivo 

hecho valer con la demanda y que constituyen la 

pretensión y norma aplicable al caso concreto, lo que 

permite determinar cuándo un litigio debe ser sometido 

a los tribunales, entre otros, administrativos, fiscales, 

agrarios, laborales, civiles o penales. 

 

 Asimismo, la competencia por razón de 

materia es un presupuesto procesal, naturalmente de 

análisis preferencial a la procedencia o improcedencia de 

la demanda, por lo que debe ser atendido 

primordialmente. 

 

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 

los conflictos competenciales entre órganos 

jurisdiccionales a los que se les asigne una 

especialización por razón de materia, deben resolverse 

atendiendo en exclusiva a la naturaleza de la acción 

planteada en el caso que dio origen a dicho conflicto 
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competencial1, mediante el análisis de los siguientes 

elementos: 

 

a) Las prestaciones reclamadas; 

b) Los hechos narrados; 

c) Las pruebas aportadas; y, 

d) En su caso, los preceptos legales en que 

se apoye la demanda. 

 

No obstante, nuestro Máximo Tribunal 

también consideró que en dicho análisis deberá 

prescindirse del estudio de la relación jurídica sustancial 

existente entre las partes en conflicto, pues ello es parte 

del análisis de las cuestiones de fondo del asunto, que 

compete decidir únicamente al órgano jurisdiccional que 

resulte competente, mas nunca al tribunal de 

competencias que únicamente decide cuál es el tribunal 

                                                           
1
 Registro digital: 195007; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 83/98          

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Diciembre de 1998, página 28 
Tipo: Jurisprudencia 
COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE 
LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. 
En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales 
por razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del 
trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados 
con su especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse 
atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, 
de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se 
cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en 
todo caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que 
corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, 
porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le 
confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de 
resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve 
expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda. 
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al que en caso de cuestionamiento, es al que 

corresponde conocer. 

 

Luego, en el caso concreto la parte actora 

promovió juicio ordinario civil demandando la 

indemnización a **********, sosteniendo su acción en 

los conceptos sobre la responsabilidad civil, de la cual 

hace derivar daños tanto físicos y como psicológicos 

provocados por un accidente en una unidad del 

trasporte público de pasajeros de la línea ********** 

perteneciente a la mencionada persona jurídica colectiva 

(visible a fojas 2 y 3 del testimonio en análisis); 

exigiendo pretensiones que van desde la reparación del 

daño físico, el pago de una pensión vitalicia, pago de 

gastos médicos, resarcimiento por daño moral hasta el 

pago de gastos y costas. 

 

Del mismo modo la accionante señaló como 

hechos fundatorios de tal reclamo, que el veintiséis de 

febrero de dos mil veintiuno, en compañía de su menor 

hija de iniciales ********** abordó un autobús de los 

denominados **********, en el municipio de 

**********, unidad de transporte de la marca 

**********, modelo ********** y placas de 

circulación **********; ya en el trayecto al encontrarse 

sobre la Avenida **********, Colonia **********, 
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**********, la referida unidad circulaba en exceso de 

velocidad, de tal manera que al pasar por un tope 

reductor provocó que la actora saliera disparada junto a 

su menor hija de los asientos que ocupaban, a 

continuación ********** cayó al piso, lo que le 

ocasiono diversas lesiones. 

 

Con base en lo expuesto, se debe enfatizar 

que la indemnización exigida por la promovente ante el 

juzgado de origen, es en función de la responsabilidad 

civil objetiva y el daño moral derivado de este, 

hipotéticos regulados en los arábigos 1366, 1348 y 1348 

bis de la Ley Sustantiva Civil vigente para esta entidad 

federativa2, que son esencialmente el fundamento de las 

pretensiones de la actora primigenia. 

                                                           
2 ARTICULO 1366.- PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. Cuando una persona utilice como 
poseedor originario, derivado o simple detentador, mecanismos, instrumentos, aparatos, cosas o substancias, 

peligrosos por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la 
energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño 

que cause, aunque no obre ilícitamente o no exista culpa de su parte, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por dolo o culpa inexcusable de la víctima… 

ARTICULO *1348.- DAÑO MORAL.- Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien 
en la consideración que de sí misma tienen los demás.- Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 

menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de la persona. 
ARTÍCULO *1348 BIS.- Cuando una acción u omisión que configuren un hecho ilícito produzcan un daño moral, 

el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con 
independencia de que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual, como 
extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 

conforme al artículo 1366, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1360, ambas disposiciones 
del presente Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la 
víctima cuando éste haya intentado la acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará el Juez 
prudentemente, tomando en cuenta las siguientes situaciones: a). Los derechos lesionados,  b). El grado de 

responsabilidad, c). La situación económica del responsable, y la de la víctima, y d). Las demás circunstancias 
propias de cada caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o consideración, el Juez 
ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje 
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere 

convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
informativos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma 

relevancia que hubiere tenido la difusión original. 
No estará obligado a la reparación de daño moral quién ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e 

información, en los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos. En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o 
extracontractual deberá acreditar plenamente la licitud de la conducta del demandado y el daño que 

directamente le hubiere causado tal conducta. 
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Ahora, el excepcionante aduce que la acción 

indemnizatoria requerida a su representada, debe 

substanciarse en la vía incidental en razón de que existe 

un procedimiento de carácter punitivo que se ventila 

                                                                                                                                             
En ningún caso se considerarán ofensas al honor y al prestigio las opiniones desfavorables de la crítica literaria, 
artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables 
realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 

reserva no tenga un propósito ofensivo. 

 
Registro digital: 818032; Instancia: Tercera Sala; Sexta Época; Materias(s): Civil; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Volumen LX, Cuarta Parte, página 292; Tipo: Jurisprudencia 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Cuando una de las partes contratantes incurre en una responsabilidad extracontractual, que es además objetiva, 
por haber empleado instrumentos peligrosos por sí mismos, resulta más claro que el fundamento de esa 

responsabilidad no es el contrato sino la ley. El artículo 1913 del Código Civil dispone que quien haga uso de 
instrumentos peligrosos por sí mismos está obligado a responder del daño que cause, aunque no obre 

ilícitamente, a no ser que demuestre que el daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. En 
estos casos no es necesario recurrir a la ilicitud del acto, al dolo o a la culpa grave, para establecer que la 
persona que cause el daño con tales instrumentos debe repararlo independientemente de que esté vinculado o 

no con la víctima en forma contractual. El acto dañoso no queda ya comprendido dentro de los límites del 
contrato, y cualquier convención relativa al mismo no deroga las disposiciones que lo rigen. 

 
 
Registro digital: 2023904; Instancia: Plenos de Circuito; Undécima Época; Materias(s): Civil; Tesis: PC.V. J/4 C 

(11a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Diciembre de 2021, Tomo II, página 
2165 

Tipo: Jurisprudencia 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. PROCEDE INCLUSO CUANDO SE TRATA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
OBJETIVA O RIESGO CREADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA) [SUSTITUCIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA PC.V. J/26 C (10a.)]. 
Hechos: Los Magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

solicitaron al Pleno del Quinto Circuito, la sustitución de la jurisprudencia PC.V. J/26 C (10a.), de título y 
subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. NO PROCEDE CUANDO SE TRATE DE RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA –RIESGO CREADO– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).", porque al resolver el amparo directo 
en revisión 1585/2020, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación asumió un criterio diverso al 
sostenido en dicha jurisprudencia, por lo que estimaron que las consideraciones de ésta deben ser en el sentido 

señalado en su resolución por el Alto Tribunal. 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que sí es procedente exigir la indemnización por daño 

moral cuando se trate de responsabilidad civil objetiva o riesgo creado. 
Justificación: El artículo 2112 del Código Civil para el Estado de Sonora establece que para fijar el monto de la 
reparación del daño en caso de responsabilidad civil objetiva, deben aplicarse las bases establecidas en el 

artículo 2086 de la misma legislación; derivado de lo anterior, debe entenderse que tales bases incluyen el primer 
párrafo del último artículo en cita, que se refiere a una reparación integral, de forma que también se incluya la 

reparación por daño moral y no sólo la remisión al párrafo tercero y sus fracciones. Dicha interpretación es 
acorde con el derecho a una justa indemnización en términos de los artículos 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 

relación con la jurisprudencia 1a./J. 31/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA 

INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE.". Con esta interpretación se cumple con el objeto del referido 
derecho humano, consistente en volver las cosas al estado en que se encontraban antes del daño, o por lo 
menos en fijar una compensación, pues de esa manera es el daño que se causó el que determina la 

indemnización, en atención a lo que realmente puede acontecer al momento en que se incurre en 
responsabilidad civil extracontractual, dependiendo de las circunstancias particulares y a partir de los daños 

efectivamente causados. En estas condiciones, al ser la referida apreciación coherente con los contenidos 
constitucionales, con ello se hace efectivo el significado de "legalidad" en un Estado Constitucional, al 

interpretarse y aplicarse la ley de una manera en la que se hace presente la fuerza normativa suprema de la 
Constitución y su capacidad para moldear el entendimiento y la aplicación del ordenamiento jurídico nacional en 
vigor. Ello, sin que sea óbice que en el proceso legislativo que dio origen al texto de los artículos 2112 y 2086 del 

invocado código se hubiese aducido una postura en contrario, si se toma en cuenta que el referido proceso tuvo 
lugar en una época anterior a la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, en la que se reconoció en el artículo 1o., la reparación por 
violaciones a derechos humanos, de la que se erige el derecho a una justa indemnización; por lo tanto, es dable 
salvar la constitucionalidad de los referidos preceptos legales omitiendo realizar una interpretación auténtica 

restrictiva que pudiera conducir a establecer de manera limitada que la reparación del daño moral únicamente 
procede tratándose de responsabilidad civil subjetiva o por hechos u omisiones ilícitos. 
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Toca Civil: 356/22-6 
Expediente: 44/22-1 
Juicio: Ordinario Civil 

Excepción de Incompetencia 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

bajo el número JC/208/2021, sin embargo a la luz del 

marco regulatorio de la indemnización en materia civil 

(patrimonial o moral) expresamente no existe una 

exclusión entre ambas materias (civil o penal), lo que es 

más evidente incluso al comparar la regulación de la 

reparación de daños y perjuicios, contenida en los 

numerales 403 fracción IV y 4063 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

En efecto, de la interpretación de ambas 

legislaciones en comento se colige que ofrecen medios o 

herramientas procesales para encauzar la acción 

indemnizatoria, los cuales potencialmente están 

disponibles para los interesados, instrumentos que son 

independientes, en primer lugar porque están 
                                                           
3 Artículo 403. Requisitos de la sentencia 

La sentencia contendrá: ….IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido 
objeto de la acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas 
del imputado;… 

Artículo 406. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará sobre la 

suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o 
restricción de libertad previstas en la ley. 
La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día desde 

el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de base para 
su cumplimiento. 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fuere procedente. 

El Tribunal de enjuiciamiento condenará a la reparación del daño. 
Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, o de las 
indemnizaciones correspondientes, el Tribunal de enjuiciamiento podrá condenar genéricamente a reparar los 

daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre que éstos 
se hayan demostrado, así como su deber de repararlos. 

El Tribunal de enjuiciamiento solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista convicción de la 
culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y quedarán plenamente 
acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que se atribuye, el grado de la 

ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado 
de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 
La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal 

correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de tentativa, así como la forma en 
que el sujeto activo haya intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de 

participación, y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica. 
En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por ninguna de las 

causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará referencia a las agravantes o 
atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 
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contenidos en diversa regulación, y segundo término 

porque la reparación de daños y perjuicios es una 

pretensión exigible indistintamente dentro del sistema 

civil o penal, con la condición que para el caso de se 

haya cubierto la indemnización correspondiente, tendrá 

como efecto la improcedencia de la acción respectiva4.    

 

Adicionalmente a lo expuesto, la legislación 

punitiva no impone a la víctima del antijurídico 

someterse al procedimiento para obtener la 

indemnización a la que pudiera hacerse acreedor5, de 

                                                           
4 Registro digital: 2007292; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Civil, Penal 

Tesis: 1a./J. 43/2014 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2014, Tomo I, página 478; 
Tipo: Jurisprudencia 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE SI YA SE CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN 

DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL PARA REPARAR EL DAÑO. 
Una vez que en un proceso penal se ha condenado a la reparación del daño, por regla general no se puede demandar 
posteriormente en un proceso civil desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio inculpado o de un tercero, 

toda vez que en ambos casos la responsabilidad civil que se reclama en ese segundo proceso es con motivo de la misma acción y el 
mismo daño. En este sentido, debe señalarse que la responsabilidad civil subjetiva derivada de un delito no tiene una "naturaleza 
distinta" a la responsabilidad civil objetiva. No obstante, en el supuesto antes señalado, excepcionalmente podrá acudirse a la vía 

civil cuando pueda apreciarse claramente que la legislación civil permite una mayor amplitud indemnizatoria en comparación con la 
legislación penal, de tal manera que la acción de reparación de daño en la vía civil pueda dar lugar a un mayor beneficio económico 

como resultado de una regulación más favorable para la víctima de la cuantificación del daño. Desde luego, dicha excepción no 
implica que en este supuesto el ofendido pueda hacer exigible la reparación del daño en la vía civil de manera completamente 
autónoma. La cantidad que eventualmente se conceda por concepto de reparación del daño en el proceso civil deberá descontar la 

indemnización que se haya cubierto con motivo de la condena decretada en el proceso penal. 
 
5Registro digital: 2007292; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Civil, Penal 

Tesis: 1a./J. 43/2014 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2014, Tomo I, página 478; 
Tipo: Jurisprudencia 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE SI YA SE CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN 

DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL PARA REPARAR EL DAÑO. 
Una vez que en un proceso penal se ha condenado a la reparación del daño, por regla general no se puede demandar 

posteriormente en un proceso civil desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio inculpado o de un tercero, 
toda vez que en ambos casos la responsabilidad civil que se reclama en ese segundo proceso es con motivo de la misma acción y el 
mismo daño. En este sentido, debe señalarse que la responsabilidad civil subjetiva derivada de un delito no tiene una "naturaleza 

distinta" a la responsabilidad civil objetiva. No obstante, en el supuesto antes señalado, excepcionalmente podrá acudirse a la vía 
civil cuando pueda apreciarse claramente que la legislación civil permite una mayor amplitud indemnizatoria en comparación con la 
legislación penal, de tal manera que la acción de reparación de daño en la vía civil pueda dar lugar a un mayor beneficio económico 

como resultado de una regulación más favorable para la víctima de la cuantificación del daño. Desde luego, dicha excepción no 
implica que en este supuesto el ofendido pueda hacer exigible la reparación del daño en la vía civil de manera completamente 
autónoma. La cantidad que eventualmente se conceda por concepto de reparación del daño en el proceso civil deberá descontar la 

indemnización que se haya cubierto con motivo de la condena decretada en el proceso penal. 
 

Registro digital: 192423; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Penal 
Tesis: VI.P. J/2; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Febrero de 2000, página 926 
Tipo: Jurisprudencia 

DAÑO MORAL EN EL PROCESO PENAL. DEBE ESTAR ACREDITADO PARA QUE PROCEDA LA CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). 
Conforme al artículo 37, fracción III, del Código de Defensa Social de esa entidad federativa, la sanción pecuniaria comprende la 

multa y la reparación del daño. Esta última constituye una pena pública en términos del artículo 50 bis de la codificación en cita, y 
acorde al numeral 51 siguiente, abarca la restitución de la cosa obtenida o su valor comercial, como la indemnización del daño 
material o moral y el resarcimiento de los perjuicios ocasionados. Ahora bien, si conforme al segundo numeral, la reparación del 

daño se exigirá de oficio por el Ministerio Público, determinando su cuantía con base en las pruebas obtenidas en el proceso, es 
inconcuso que no se puede condenar al pago de la reparación del daño moral, cuando no se rindió ninguna prueba tendente a 
demostrar su existencia, con motivo del ilícito cometido. 

 
Registro digital: 180668; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Penal 
Tesis: VI.2o.P. J/10; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Septiembre de 2004, página 1618; Tipo: 

Jurisprudencia 
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Toca Civil: 356/22-6 
Expediente: 44/22-1 
Juicio: Ordinario Civil 

Excepción de Incompetencia 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ahí que está abierta la posibilidad para ejercer su acción 

dentro del ámbito civil para hacer efectiva su 

reclamación de resarcimiento patrimonial o moral; 

además de haberse suscitado el pago de la 

indemnización por daños en el procedimiento acusatorio 

adversarial, la Juez Natural sólo podrá avocarse al 

                                                                                                                                             
DAÑO MORAL. LA SOLA MATERIALIDAD DEL ATAQUE A LA INTEGRIDAD FÍSICA COMO DERECHO DE LA PERSONALIDAD ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITARLO Y EXIGIR SU PAGO A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN DE ORDEN ECONÓMICO (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA). 
El Código de Defensa Social de esa entidad federativa, a pesar de que establece como sanción pecuniaria la reparación del daño 
moral (artículo 51, fracción II), no define ese concepto, de manera que hay que acudir al Código Civil local, en cuyo precepto 1958 

señala que: "El daño moral resulta de la violación de los derechos de la personalidad.", y como el numeral 75, apartado 3, de esa 
legislación, correspondiente al capítulo segundo, denominado "Derechos de la personalidad", prevé que con relación a las personas 
individuales, son ilícitos los actos o hechos que lesionen o puedan lesionar su integridad física; y el diverso precepto 1994 establece 

que: "Si la lesión recayó sobre la integridad de la persona y el daño origina una lesión a la víctima, que no la imposibilite total o 
parcialmente para el trabajo, el Juez fijará el importe de la indemnización del daño moral, tomando en cuenta si la parte lesionada 
es o no visible, la duración de la visibilidad, en su caso, así como la edad y condiciones de la persona.", mientras que los numerales 

1988 y 1990 mencionan las disposiciones que habrán de seguirse cuando el daño produce incapacidad total permanente o 
incapacidad para trabajar que sea parcial permanente, parcial temporal o total temporal, es inconcuso entonces que cuando se 

lesiona la integridad física, como bien extrapatrimonial, el legislador consideró que se afecta el derecho de la personalidad y, por 
ende, es operante el daño moral con la sola materialidad del ataque, de manera que la huella o secuela de él constituirá no sólo la 
prueba exigida en ese caso por el artículo 50 bis del referido ordenamiento punitivo, para que el Ministerio Público pueda exigir su 

pago, de oficio, sino también una de las circunstancias que deberán atenderse para establecer el monto que por ese concepto, a 
título de indemnización de orden económico, debe pagar el delincuente; de ahí que esta nueva reflexión sobre el tema obliga a este 
tribunal a apartarse de criterios anteriores en que sostenía que al margen del ataque material debía probarse la afectación al pasivo, 

como sustento del pago de daño moral. 
 
Registro digital: 2001749; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; Materias(s): Civil 

Tesis: I.4o.C.8 C (10a.); Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, página 
1967; Tipo: Aislada 
RESPONSABILIDAD CIVIL. EFICACIA DE LA COSA JUZGADA EN MATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADO DE DELITO EN EL 

PROCESO CIVIL. 
El sistema jurídico mexicano, y en específico el distrital, tiene una regulación que permite a los Jueces penales conocer de la acción 
de responsabilidad civil derivada de un hecho que provocó también el ejercicio de la acción penal. Existe la posibilidad de que el 

interesado opte por el ejercicio de la acción civil, pero la falta de manifestación de haber elegido ese ejercicio separado del proceso 
punitivo significará, en caso de condenarse al pago de la reparación del daño en la sentencia penal, que estará a las resultas de 

ésta, sin perjuicio de que pueda apelar. El Juez civil queda vinculado por lo resuelto en la sentencia condenatoria penal, sin poder 
nuevamente pronunciarse sobre la responsabilidad civil del sentenciado, ergo, debe rechazar la acción civil derivada de los mismos 
hechos que conoció su homólogo penal. Pero que ocurra así no es debido a la aplicación del principio non bis in idem, consagrado 

en los artículos 23 constitucional, 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8.4 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, ya que el derecho de que se trata es propio del ámbito penal, aplicable, por tanto, exclusivamente a 
dicha materia, como se advierte de los dos preceptos invocados en primer término, de la observación general 32 del Comité de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para quien es una garantía que concierne sólo a los delitos penales, y de la sentencia 
dictada en el Caso Loayza Tamayo vs. Perú por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para la cual el referido principio 
busca proteger los derechos de los individuos que han sido procesados por determinados hechos para que no vuelvan a ser 

enjuiciados por los mismos hechos. Por ello, aunque ese principio es útil para explicar la influencia de la cosa juzgada de una 
sentencia penal en el proceso civil, dado que enuncia la prohibición del doble enjuiciamiento, lo cierto es que solamente la 
jurisdicción penal puede conocer de delitos y, por consiguiente, de ningún modo es factible aseverar que en un juicio civil basado en 

los mismos hechos objeto del proceso punitivo se realizará un nuevo enjuiciamiento por similar delito al conocido por el Juez penal, 
ni que se infringirá la prohibición que entraña para esa clase de juzgador el principio non bis in idem. Lo que sucede, en realidad, es 
que existe una eficacia mutua de la cosa juzgada entre los procesos penal y civil en temas como el de la responsabilidad civil, 

debido a la dualidad de ilícitos y de jurisdicciones que se produce, como ha explicado la doctrina, al referirse a la forma en que 
opera la eficacia de la cosa juzgada penal en el proceso civil y, de manera especial, como opera esa influencia en materia de 
responsabilidad civil, en la que si bien existe un margen de apreciación para el Juez civil está en función de que el Juez penal se 

haya abstenido de resolver ciertos aspectos (por ejemplo, en cuanto a la cuantía económica del daño producido), por lo que si 
condenó y decidió sobre la reparación del daño debe quedar intocada esa determinación. Tal es la base sobre la que debe estimarse 

que, una vez pronunciada sentencia con carácter de cosa juzgada en el proceso penal en que se haya condenado al pago de la 
reparación del daño, material y moral, según sea el caso, de forma íntegra, el Juez civil no puede emitir nueva condena por los 
mismos conceptos. 

 
Registro digital: 2011482; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Civil, Penal; Tesis: 1a. CXIX/2016 (10a.); Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo II, página 1141 

Tipo: Aislada 
REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. SU NATURALEZA CIVIL. 
Existe una postura casi unánime sobre la naturaleza civil de la reparación del daño derivada de la comisión de un delito prevista en 

los códigos penales, de acuerdo con la cual, su fundamento sería el mismo que el de la responsabilidad aquiliana. Ahora bien, la 
reparación del daño en materia penal satisface tanto una función social, en su carácter de pena o sanción pública, como una 
privada, en la medida en que también contribuye a resarcir los intereses de la persona afectada por la acción delictiva. En ese 

sentido, la reparación del daño implica una sanción pública o una pena, al cumplir una función social que es exigible de oficio por el 
Ministerio Público; sin embargo, ello no elimina su finalidad primordial, consistente en resarcir a las víctimas u ofendidos de un 
delito de las afectaciones a sus bienes jurídicos. Así, la denominada responsabilidad civil ex delicto constituye una parte de la 

responsabilidad civil extracontractual, la cual se caracteriza porque el hecho ilícito que la genera es también constitutivo de delito. 
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análisis de esa situación al momento de resolver en 

definitiva, siempre que el demandado lo haya opuesto 

como una excepción, de ahí dicha circunstancia sea 

incompatible con la materia de la competencia en 

examen.   

 

Asimismo no pasa desapercibido para este 

Órgano Colegiado, que la accionante no solo reclama la 

indemnización patrimonial y moral, sino diversas 

prestaciones que en el más amplio sentido constituyen 

el derecho fundamental a la reparación integral o justa6, 

por consiguiente no es a través de la excepción en 

examen que deba descartarse alguna de las 

                                                           
6 Registro digital: 2014098; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: 1a./J. 31/2017 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 41, Abril de 2017, Tomo I, página 752; 

Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE. 
El derecho citado es un derecho sustantivo cuya extensión debe tutelarse en favor de los gobernados, por lo que no debe 

restringirse innecesariamente. Ahora bien, atento a los criterios emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
derecho a la reparación integral permite, en la medida de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 
situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera cometido, y de no ser esto posible, procede el 

pago de una indemnización justa como medida resarcitoria por los daños ocasionados, lo cual no debe generar una ganancia a la 
víctima, sino que se le otorgue un resarcimiento adecuado. En ese sentido, el derecho moderno de daños mira a la naturaleza y 
extensión del daño a las víctimas y no a los victimarios. Así, el daño causado es el que determina la naturaleza y el monto de la 

indemnización, de forma que las reparaciones no pueden implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus 
sucesores; además, no se pretende que la responsabilidad sea excesiva, ya que debe subordinarse a requisitos cualitativos. Por otro 
lado, una indemnización será excesiva cuando exceda del monto suficiente para compensar a la víctima, sin embargo, limitar la 

responsabilidad fijando un techo cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el valor real de la reparación o 
de la salud deteriorada; esto es, una indemnización es injusta cuando se le limita con topes o tarifas, y en lugar de ser el Juez quien 
la cuantifique justa y equitativamente con base en criterios de razonabilidad, al ser quien conoce las particularidades del caso, es el 

legislador quien, arbitrariamente, fija montos indemnizatorios, al margen del caso y de su realidad. 
 

Registro digital: 2018644; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Civil; Tesis: 1a. CLXXXVII/2018 
(10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 290; Tipo: Aislada 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. PARA DETERMINAR EL MONTO INDEMNIZATORIO, SE DEBE ATENDER A LA 

MULTIPLICIDAD DE CONSECUENCIAS DEL HECHO ILÍCITO. 
La reparación del daño tiene una doble dimensión, pues se entiende como un deber específico del Estado que, al impartir justicia, 
cumple con su obligación de garantizar los derechos de las personas y, como un auténtico derecho fundamental de carácter 

sustantivo a favor de éstas. Así, el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones necesarias para la adecuada tutela de los 
derechos humanos (entendida como género), implica para la parte responsable de la violación una nueva obligación subsidiaria, de 
reparar las consecuencias de la infracción. Es por ello, que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

aislada 1a. CCCXLII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO.", vinculó la reparación 
del daño con el acceso a la justicia, entendiéndola como una fase o etapa de ese derecho. Ahora bien, para reparar un daño, es 

importante poner énfasis en el impacto multidimensional del hecho lesivo, incluyendo tanto el sufrimiento de la víctima como la 
cadena de impactos negativos desatada por aquél, sin que esto se aplique a casos derivados de responsabilidad contractual y los 
que generen daños meramente patrimoniales, pues aquí los efectos son más bien unidimensionales. De esta forma, bajo la figura 

de "justa indemnización", se ha avanzado en el sentido de que aun en casos donde no necesariamente se analicen violaciones a 
derechos humanos, resulta necesario revisar si los montos dictados dan cuenta de todas las afectaciones y consecuencias, 

patrimoniales y extrapatrimoniales, derivadas de un hecho ilícito, pues deberán ser suficientes para cubrir distintos aspectos que 
transitan por la compensación en sentido estricto, pero que también deben alcanzar a re-dignificar y rehabilitar a las personas, de 
ahí que el criterio de la Primera Sala del Alto Tribunal en relación con que la justa indemnización tiene como primera finalidad, 

replantear los alcances de los procedimientos estrictamente indemnizatorios –como los juicios civiles por responsabilidad 
extracontractual o los de responsabilidad patrimonial– en aras de garantizar que las compensaciones dictadas tengan un efecto 
reparador más completo o integral, sin que ello implique cambiar su naturaleza ni obviar las reglas que los rigen (siempre que sean 

compatibles con los estándares constitucionales respectivos). Esto, a su vez, ha conllevado la invalidación de topes o límites a los 
montos indemnizatorios por considerarse contrarios al derecho a la justa indemnización. 
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pretensiones, pues como se explicó no existe razón o 

fundamento legal para considerar que la acción 

indemnizatoria deba dilucidarse exclusivamente en un 

procedimiento civil o penal. 

 

En ese tenor, será al momento de emitir la 

sentencia definitiva cuando la Juez Oficiante se avoque 

de analizar los términos y alcances de las reparaciones 

que merezcan las circunstancias del caso en particular, 

esto reitera que las circunstancias en sustentaron la 

excepción en estudio, no están orientadas a una 

cuestión de competencia sino a un tópico que involucra 

elementos sobre la procedibilidad de la acción 

indemnizatoria, misma que como ya fue expuesto pueda 

ejercitarse autónomamente bajo las reglas del derecho 

común o el derecho criminal; bajo todas esas 

consideraciones, resultan ineficaces los argumentos del 

excepcionante para declinar la competencia de la Juez 

Natural.  

 

 En razón de lo antes expuesto, se declara 

infundada la excepción de incompetencia por 

declinatoria en razón de materia planteada por 

********** en su carácter de apoderado legal de la 

parte demandada, por lo que la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
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Estado de Morelos, debe seguir avocándose al 

conocimiento y sustanciación del asunto sometido a su 

consideración hasta su total conclusión.  

 

 En mérito de lo vertido en el cuerpo 

argumentativo de la presente resolución, son infundados 

los motivos alegados por no acreditarse los extremos en 

que se fundó la incompetencia planteada. 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, 43, 104, 105, 106, 507 y demás relativos y 

aplicables Código Adjetivo Civil en vigor para el Estado 

de Morelos, es de resolverse y se:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Es infundada la excepción de 

incompetencia planteada por la demandada 

**********, a través de su apoderado legal, por las 

consideraciones vertidas en el presente fallo.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente fallo a la Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en el Estado de Morelos, a efecto de que 

continúe con el conocimiento y substanciación del juicio 

ORDINARIO CIVIL, promovido por 
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**********contra **********, ante el Juzgado 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en el Estado de Morelos, bajo el expediente 

número 44/2022-1, hasta su total conclusión, por las 

razones expuestas en el cuerpo de ésta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con 

testimonio de esta resolución, hágase del conocimiento 

del Juez de Origen lo resuelto y, en su oportunidad 

archívese el presente toca como asunto totalmente 

concluido, haciendo las anotaciones correspondientes en 

el libro de Gobierno.   

 

A S Í, por mayoria lo resolvieron y firman los 

Integrantes de la Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, Magistrado MANUEL DÍAZ 

CARBAJAL, Presidente de la Sala, Magistrada MARÍA 

IDALIA FRANCO ZAVALETA, Integrante y ponente en 

el presente asunto, Magistrado JUAN EMILIO 

ELIZALDE FIGUEROA con voto particular, Integrante, 

quienes actúan ante la Secretaria de Acuerdos, 

licenciada NIDIYARE OCAMPO LUQUE, que autoriza 

y da fe. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, EN EL TOCA CIVIL 

356/2022-6, relativo a  LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA POR RAZÓN DE 

MATERIA INTERPUESTA POR **********, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA COLECTIVA CON RAZÓN SOCIAL “**********”, 

PARTE DEMANDADA, DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL SOBRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

REPARACIÓN DE DAÑO MATERIAL Y MORAL, 

PROMOVIDO POR **********EN LOS AUTOS DEL 

EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 44/2022-1, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: 

En el caso, no participo de la porción normativa 

respecto al auto emitido durante la substanciación de la 

excepción de declinatoria por razón de la materia, auto de 

fecha ********** de ********** de **********, en lo atinente a 

tener por señalado como medio de notificación los medios 

electrónicos y telefónicos que se mencionan en el escrito de 

cuenta 418 presentado en esta instancia el ********** de 

********** de **********, signado por **********, en su carácter 

de parte actora7, ello, porque la Ley Adjetiva de la Materia 

en sus arábigos 126, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 y 142, conforme a una 

                                                           
7
 Visible a foja nueve del toca civil. 
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correcta hermenéutica jurídica de dichos numerales, se 

obtiene que únicamente se encuentran como formas de 

notificación la que se hace en forma personal, por estrados; 

por cédula; por Boletín Judicial; por edictos; por correo con 

acuse de recibo; por telégrafo, o por los medios de 

comunicación efectivos que autoricen las leyes, de 

acuerdo con lo que se dispone en el Código Procesal Civil 

para el estado de Morelos, dado que, como ya lo puntualicé, 

de esos numerales no se desprende como forma de 

notificación válida dentro de un procedimiento civil, la que se 

invoca en el auto emitido durante la substanciación del 

recurso de apelación de fecha ocho de junio de la presente 

anualidad, como se colige de la literalidad de dichos 

dispositivos que se leen de la manera siguiente: 

 

“ARTICULO 126.- Formas de notificación. 
Las notificaciones se harán: personalmente; por 
estrados; por cédula; por el Boletín Judicial; por 
edictos; por correo con acuse de recibo; por 
telégrafo, o por los medios de comunicación 
efectivos que autoricen las leyes, de acuerdo 
con lo que se dispone en este Ordenamiento.” 

 

“ARTICULO 127.- Obligaciones de los 
litigantes en el primer escrito o diligencia. 
Todos los litigantes en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial, deben designar 
domicilio ubicado en el lugar del juicio para que 
se les hagan las notificaciones y se practiquen 
las diligencias que sean necesarias. 
 Igualmente deben designar el domicilio en que 
ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan. 
Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido 
en la primera parte de este artículo, las 
notificaciones, aún las que conforme a las 
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reglas generales deban hacerse 
personalmente, se les harán y surtirán sus 
efectos a través de la publicación en el Boletín 
Judicial, si faltare a la segunda parte no se hará 
notificación alguna a la persona contra quien se 
promueve, hasta que se subsane la omisión.” 

 
“ARTICULO 128.- Designación y cambio de 
domicilio para oír notificaciones. Las partes 
están facultadas para designar y para cambiar 
el domicilio para oír notificaciones. Entre tanto 
que un litigante no hiciere nueva designación 
de la casa en donde se practiquen las 
diligencias y se hagan las notificaciones, 
seguirán haciéndosele en la que para ello 
hubiere designado.” 

 
“ARTICULO 129.- Casos de notificación 
personal. Será notificado personalmente en el 
domicilio de los litigantes: 
 I.- El emplazamiento del demandado, y 
siempre que se trate de la primera notificación 
en el juicio aunque sean diligencias 
preparatorias; 
 II.- El auto que ordena la absolución de 
posiciones, la declaración de las partes o el 
reconocimiento de documentos; 
 III.- La primera resolución que se dicte cuando 
se dejare de actuar más de tres meses por 
cualquier motivo; 
 IV.- Las sentencias interlocutorias y definitiva; 
 V.- Cuando se estime que se trata de un caso 
urgente y así se ordene por el Tribunal o por la 
Ley; 
 VI.- El requerimiento de un acto a la parte que 
deba cumplirlo; y 
 VII.- En los demás casos en que la Ley lo 
disponga.” 

 
“ARTICULO 130.- Cambio de personal de un 
órgano judicial. Cuando variare el personal de 
un tribunal, no se proveerá determinación 
haciendo saber el cambio, sino que al margen 
del primer proveído que se dictare después de 
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ocurrido el cambio, se pondrán completos los 
nombres y apellidos de los nuevos funcionarios. 
Sólo que el cambio ocurriere cuando el negocio 
esté pendiente únicamente de la sentencia 
definitiva se mandará hacer saber a las partes.” 

 
“ARTICULO 131.- Forma de la primera 
notificación. Si se trata de emplazamiento o 
primera notificación, se hará personalmente al 
demandado o a su representante en el domicilio 
designado, y encontrándolo presente en la 
primera busca, el actuario, previo 
cercioramiento de su identidad y domicilio, 
entenderá la diligencia con éste, entregándole y 
corriéndole traslado con el escrito de demanda 
y documentos fundatorios de la acción, así 
como con transcripción del auto que ordena el 
emplazamiento que contendrá todos los datos 
de identificación del juicio y del Tribunal en 
donde se encuentra radicado. El actuario 
levantará razón del acto, anotando todas las 
circunstancias anteriores, recabando la firma o 
huella digital del emplazado y notificado; de no 
poder hacerlo o rehusarse, se harán constar 
tales hechos. 
 En caso de que el actuario no encontrare 
presente al demandado o a su representante en 
la primera busca, le dejará citatorio en el que 
hará constar la fecha y hora de su entrega, la 
hora fija hábil del día siguiente para que le 
espere, nombre del promovente, tribunal que 
ordena la diligencia, la determinación que se 
manda notificar y el nombre y domicilio de la 
persona a quien se entrega la cita, recogiéndole 
firma o huella digital, o haciendo constar que 
ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, de 
todo lo cual asentará razón en autos. 
 Si el demandado no espera a la citación del 
actuario, éste procederá a notificarlo por cédula 
de notificación personal en el acto, procediendo 
a entender la diligencia con cualquiera de los 
parientes o domésticos del demandado o con la 
persona adulta que viva en el domicilio, por lo 
que por conducto de cualquiera de ellos 
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entregará y correrá traslado al demandado con 
la cédula y documentos mencionados en el 
párrafo primero de este artículo. El actuario 
asentará razón del acto con anotación de las 
anteriores circunstancias, recogiendo la firma o 
huella digital de la persona que reciba, o 
haciendo constar el hecho de no saber firmar o 
negarse a ello.” 

 
“ARTICULO 132.- Negativa de recepción de 
la notificación. Si después de que el actuario 
se hubiere cerciorado de que la persona por 
notificar vive en la casa y se negare aquel con 
quien se entiende la diligencia de citación o 
notificación a recibir éstas, asentará razón del 
caso y dará cuenta al Juez.” 

  
“ARTICULO 133.- Hipótesis para notificar al 
demandado en el lugar donde se encuentre. 
Cuando se desconozca el principal asiento de 
los negocios del demandado, o su lugar de 
trabajo, y no se pudiere practicar la notificación 
en su domicilio, conforme al artículo anterior, 
ésta se hará en el lugar en donde el 
demandado se encuentre.” 

 
“ARTICULO 134.- Notificación por edictos. 
Procede la notificación por edictos en los 
siguientes casos: 
 I.- Cuando se trate de personas inciertas; 
 II.- En caso de persona cuyo domicilio se 
desconoce; 
 III.- En todos los demás casos previstos por la 
Ley. 
 En los casos de las fracciones I y II, los edictos 
se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Boletín Judicial y en un periódico de 
los de mayor circulación, advirtiendo al citado 
que deberá presentarse ante el Tribunal dentro 
de un plazo que no bajará de quince ni 
excederá de treinta días a partir de la fecha de 
la última publicación.” 
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“ARTICULO 135.- Citatorio a peritos o 
testigos. Cuando se trate de citar a peritos, 
testigos o terceros que no sean parte en el 
juicio, se les notificará en sus domicilios por 
conducto del Actuario o del Secretario, 
entregándoles copia de la determinación judicial 
en forma personal o dejándola en poder de 
familiares, domésticos o persona adulta que 
viva en el domicilio, recogiendo la firma o huella 
del notificado en el documento que será 
agregado a los autos. 
 También podrán practicarse las citaciones por 
conducto de la policía o de las mismas partes, 
que deberán cumplir con lo dispuesto en el 
párrafo que precede.” 
 
“ARTICULO 136.- Citatorio por correo 
certificado o por telégrafo. Cuando se trate 
de citar a testigos o peritos o terceros que no 
constituyan parte, pueden ser citados también 
por correo certificado o por telégrafo, en ambos 
casos a costa del promovente. Si se hiciere por 
correo certificado, será requisito indispensable 
recabar y exhibir al Juzgado los 
correspondientes acuses de recibo. 
Cuando se haga por telegrama se enviará por 
duplicado a la oficina que haya de transmitirlo, 
la cual devolverá, con el correspondiente 
recibo, uno de los ejemplares que se agregará 
al expediente.” 

 
“ARTICULO 137.- Segunda y ulteriores 
notificaciones. La segunda y ulteriores 
notificaciones, excepto las que establece el 
numeral 129 de este Código, se harán: 
 I.- Personalmente a los interesados o a sus 
representantes si ocurren al Tribunal o al 
juzgado respectivo; 
 II.- Por lista que se fijará en los tableros de la 
Sala o del Juzgado, en donde se relacionarán 
los asuntos en los que se haya acordado cada 
día. La lista deberá ser autorizada con el sello y 
la firma del Secretario, y no deberá contener 
alteraciones o entrerrenglonados ni repetición 
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de números. Se remitirá otra con el nombre de 
las partes, clase de juicio, número de 
expediente y determinación de que se trate, 
para que al día siguiente se publiquen en el 
Boletín Judicial, diario que aparecerá antes de 
las nueve de la mañana, conteniendo las listas 
de acuerdos, edictos y avisos judiciales. En el 
archivo judicial habrá dos colecciones y una 
estará a disposición del público para su 
consulta; y,  
III.- Por Boletín Judicial. En el caso de la 
fracción II, la notificación se tendrá por hecha y 
surtirá efectos a las doce horas del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Judicial. De todo ello, el funcionario judicial que 
determine el Juez o la Sala asentará constancia 
en los autos correspondientes, bajo pena que 
esta Ley determine. 
 En la lista y Boletín Judicial no se inscribirán 
las resoluciones judiciales que tengan por 
objeto el depósito de personas, el requerimiento 
de pago, los embargos precautorios, el 
aseguramiento de bienes u otras diligencias 
semejantes de carácter reservado a juicio del 
Juez, en cuyos casos se pondrá la palabra 
secreto.” 

 
“ARTICULO 138.- Firma de las 
notificaciones. Deben firmar las notificaciones 
las personas que las hacen y aquéllas a 
quienes se hacen. Si alguno no supiere o no 
quisiere firmar, lo hará el Secretario, haciendo 
constar esta circunstancia. A toda persona se le 
dará copia simple de la resolución que se le 
notifique.” 
 
“ARTICULO 139.- Anotación de la fecha de 
publicación del listado. Los Secretarios y 
Actuarios, al hacer las notificaciones, harán 
constar en los autos respectivos la fecha en 
que se haya hecho la publicación y fijación de 
la lista a que se refiere el artículo 137 de este 
Ordenamiento; su incumplimiento, acarreará la 
pena de dos días de salario por la primera falta, 
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de cinco días de salario por la segunda y de 
suspensión de empleo hasta de tres meses por 
la tercera.” 
 
“ARTICULO 140.- Obligación de coleccionar 
cronológicamente las listas. La Secretaría 
cuidará de coleccionar por orden de fechas, 
todas las listas que hayan servido para notificar 
a las partes, a efecto de que puedan ser 
consultadas en cualquier tiempo.” 
 
“ARTICULO 141.- Nulidad de notificaciones. 
Las notificaciones, citaciones o emplazamientos 
serán anulables cuando no se verifiquen en la 
forma prevista en los artículos precedentes. 
Para resolver sobre las peticiones de nulidad, el 
Tribunal observará las reglas siguientes: 
 I.- La nulidad sólo podrá ser invocada por la 
parte a quien perjudique; 
 II.- La notificación o citación surtirá sus efectos 
como si hubiere sido legalmente efectuada, a 
partir de la fecha en que la parte se hubiere 
manifestado sabedora de la resolución 
notificada; 
 III.- La nulidad de la notificación deberá 
reclamarse por la parte perjudicada, en el 
primer escrito o actuación subsiguiente en que 
intervenga, a partir de cuando hubiere 
manifestado conocer la resolución o se infiera 
que está informado de ella, en caso contrario, 
se considerará convalidada de pleno derecho; 
 IV.- La nulidad de una notificación establecida 
en beneficio de una de las partes no puede ser 
invocada por la otra; V.- Los Jueces pueden, en 
cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 
mandar repetir las notificaciones irregulares o 
defectuosas, sin lesionar derechos legalmente 
adquiridos por las partes y asentando el 
fundamento de la repetición ordenada; y, 
 VI.- Sólo por errores u omisiones sustanciales, 
que hagan no identificables los juicios, podrá 
solicitarse la nulidad de las notificaciones 
hechas por el Boletín Judicial.” 
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“ARTICULO 142.- Trámite de la nulidad de 
notificaciones. La nulidad se tramitará en la 
vía incidental. En el incidente sólo procederá 
concederse plazo probatorio, cuando la 
irregularidad no se derive de datos que 
aparezcan en el expediente. El incidente sólo 
tendrá efectos suspensivos cuando se trate de 
emplazamiento. La resolución que se dicte 
mandará reponer la notificación, citación o 
emplazamiento declarado nulo, y determinará el 
alcance de la nulidad respecto de las 
actuaciones del juicio y conforme a las reglas 
anteriores. El Juez sancionará con multa, de 
conformidad con el artículo 73 fracción II de 
este Código, al o los funcionarios o a las partes 
que aparezcan como culpables de la 
irregularidad.” 

 

Como se observa de ninguno de dichos numerales 

que regulan las formalidades del debido proceso en materia 

de notificaciones, se desprende que las mismas puedan 

hacerse a través de los medios electrónicos y telefónicos 

que se señalan en el auto de ocho de junio del año de los 

corrientes; y, por el contrario, al no observarse cualquiera 

de esas formalidades procedimentales al practicar una 

notificación, provocaría su nulidad e inclusive 

responsabilidad administrativa al notificador que no 

acate el contenido de las formalidades que para cada 

una contempla la Ley Adjetiva de la Materia en el tópico 

de notificación. 

De igual modo, tampoco se soslaya la situación 

atinente a la pandemia generada por el virus SARS-COV-2; 

sin embargo, las medidas sanitarias que el órgano 

jurisdiccional adopte, no guarda ninguna relación, ni es 

suficiente para alterar las formalidades esenciales del 
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procedimiento que establece la Ley Adjetiva Civil en el 

Libro primero, Título segundo, capítulo VI, dado que, 

como ya se explicó, este tribunal  Ad quem carece de 

facultades legislativas para establecer como nueva 

forma procesal de notificación el que se realice por los 

medios informáticos y telefónicos que se señalan en el 

acuerdo de fecha ocho de junio de la presente anualidad, 

toda vez que para el caso, en el que sea necesario acudir a 

las instalaciones de este tribunal a verificar el contenido del 

expediente o a notificarse de alguna resolución, se debe 

hacer cumpliendo con todas las normas de sanidad 

establecidas en el Poder Judicial del estado de Morelos; 

empero, tal circunstancia de sanidad, de modo alguno, nos 

permite como órgano colegiado incorporar nuevas formas 

de notificación en aquellos recursos ordinarios, dado 

que, en dicho escenario existe impedimento técnico y 

legal para tener por autorizado los medios informáticos 

y telefónicos que en algún momento las partes señalen, 

que si bien de manera voluntaria los llegaren a solicitar; 

también lo cierto es que, dicha actuación no se 

encuentra contemplada en la Ley Adjetiva de la Materia 

como medio de notificación y por el contrario, ante el 

incumplimiento de las formas esenciales en las que 

debe realizarse una notificación que si se encuentran 

reguladas, procesalmente acarrean su nulidad e 

inclusive responsabilidad administrativa para el actuario 

o fedatario respectivo, que deje de observar cualquiera 

de las formas en las que debe notificar cualquier 

resolución. 
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Derivado de lo anterior y, para efecto de no incurrir en 

ambigüedades o incongruencias y, sobre todo para acatar 

los principios de claridad y exhaustividad que rige en 

materia jurisdiccional, debe señalarse que, si bien es 

cierto, mediante acuerdo número 007/2020 cinco 

Magistrados8 -con el voto decisivo del Magistrado 

Presidente- en los puntos PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO y NOVENO del acuerdo de mérito, determinaron:  

“PRIMERO. Estos lineamientos tienen por 
objeto establecer el funcionamiento de las 
notificaciones a través de medios electrónicos 
en los procedimientos judiciales y 
administrativos que se desahogan ante los 
órganos jurisdiccionales de primera y segunda 
instancia del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, ordenadas en el Código Procesal 
Civil del Estado, Código Procesal Familiar del 
Estado, o el Código de Comercio. 
 
SEGUNDO. Estos lineamientos son de carácter 
general y observancia obligatoria para todos los 
actuarios del Poder Judicial del Estado de Morelos 
que realicen notificaciones por medios 
electrónicos, cuando los litigantes señalen este 
medio y el titular del órgano correspondiente lo 
autorice. 
 
TERCERO. Las partes, sus representantes o 
abogados, podrán autorizar un medio electrónico 
para recibir notificaciones durante el juicio, con 
independencia de que por Ley señalen domicilio 
procesal para ese efecto. 
El proveído que acuerde favorablemente esa 
autorización se notificará por el medio que 
corresponda; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 

                                                           
8
 Con el voto en contra del Magistrado ponente.  
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notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque dicho medio electrónico. 
 
CUARTO. Se entenderá como "medio de 
electrónico", a cualquier medio equipo o sistema 
que permita producir, almacenar o transmitir 
documentos, datos o información, pudiendo 
considerarse, de manera enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 

- El teléfono celular o cualquier medio para la 
recepción de mensajes de texto (SMS). 

- Aplicaciones de mensajería móvil como 
Whatsapp, Telegram, Messenger, u otras 
similares. 

- Correo electrónico. 
 
QUINTO. Toda notificación deberá contener la 
información necesaria para su consulta, ya sea en 
documento digital o electrónico. 
 
SEXTO. Podrán realizarse por medios 
electrónicos, las notificaciones personales 
siguientes: 

I. La primera resolución que se dicte cuando se 
dejare de actuar más de tres o seis meses por 
cualquier motivo, según la materia que 
corresponda; 

II. Las sentencias interlocutorias y definitiva; 
III. Cuando se estime que se trata de un caso urgente 

y así se ordene por el Tribunal o por la ley; 
IV. El requerimiento de un acto a la parte que deba 

cumplirlo; 
V. Los autos que provean las pruebas ofertadas por 

las partes. 
 
SEPTIMO. Las notificaciones a través de medios 
electrónicos, se tendrán por practicadas y surtirán 
todos sus efectos legales al día siguiente de la 
fecha del envío que aparezca en la constancia 
que en su caso levante el fedatario. 
 
OCTAVO. Los actuarios deberán dar fe del acuse 
de recibo de cualquier notificación realizada 
electrónicamente o, en su caso, de la constancia 
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de envío de la razón respectiva. Asimismo, tienen 
la obligación de levantar la razón actuarial 
correspondiente, con los requisitos que señala la 
ley para tal efecto, sin importar el medio por el 
cual se haya hecho la notificación, documentando 
el acto, según sea el caso, con fotografías, 
impresión o capturas de pantalla del medio 
utilizado, o bien la certificación de la realización de 
la notificación vía telefónica. 
 
NOVENO. Solo serán válidas las notificaciones 
realizadas por medios electrónicos, que hubieren 
sido practicadas con posterioridad a la fecha en 
que se hayan autorizado y se hayan realizado en 
días y horas hábiles para la práctica de 
actuaciones judiciales.” 
 

Esto es, al incluir en el acuerdo número 007/2020, 

como vía de notificación DENTRO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS LOCALES CIVILES, FAMILIARES Y 

MERCANTILES los diversos medios electrónicos y/o 

telefónicos que en el mismo se señalan, de manera 

implícita se está reformando la Ley Procesal de la Materia 

al enlistar otro medio de notificación no contemplado en el 

ordenamiento adjetivo aplicable, ya que, el mismo en su 

ordinal 1269 no establece de modo alguno, la notificación 

mediante vías electrónicas y/o telefónicas; es decir, el 

hecho de que el acuerdo 007/2020 haya sido emitido por 

la máxima autoridad del estado, ello de modo alguno 

implica que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

sea la ley, dado que, sus actuaciones se encuentran 

acotadas precisamente por la ley -Constitución Política 

                                                           
9
 ARTICULO 126.- Formas de notificación. Las notificaciones se 

harán: personalmente; por estrados; por cédula; por el Boletín Judicial; 
por edictos; por correo con acuse de recibo; por telégrafo, o por los 
medios de comunicación efectivos que autoricen las leyes, de acuerdo 
con lo que se dispone en este Ordenamiento. 
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de los Estados Unidos Mexicanos; Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; Código 

Procesal Civil; Ley Orgánica del Poder Judicial del 

estado de Morelos, etc.- 

De igual modo, no pasa inadvertido para el 

suscrito Magistrado, la situación que atañe no sólo al 

país sino a nivel mundial derivado de la pandemia 

generada por el virus SARS-COV-2, empero, tal 

circunstancia de modo alguno (como ya se indicó) nos 

permite como órgano colegiado incorporar nuevas 

formas de notificación en aquellos recursos ordinarios, 

dado que, en dicho escenario existe impedimento 

técnico y legal para tener por autorizado los medios 

electrónicos que en algún momento las partes señalen, 

que si bien de manera voluntaria los llegaren a pedir e 

incluso a exigir; también lo cierto es que, dicha 

actuación no se encuentra contemplada en la Ley 

Adjetiva de la Materia como medio de notificación. 

De ahí que al no encontrarse contemplada la 

notificación por medios informáticos como se señala en el 

auto de fecha ********** de ********** de **********, es 

evidente que no se pueden alterar las formalidades 

esenciales del procedimiento que como derecho 

fundamental contempla el Pacto Federal en su numeral 

1410, dado que la observancia de las normas procesales es 

                                                           
10

 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 
 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
(…) 
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de orden público, como también lo mandata en forma 

expresa el Código Procesal Civil vigente en el estado en su 

numeral 311 y, no es una cuestión que dependa de los 

particulares y ni siquiera del juez, sino que está 

determinado por la misma ley. 

Ello es así, porque el derecho a ser notificado y 

señalar domicilio (medios informáticos y telefónicos que 

se indican en el auto de ocho de junio del año en curso) 

para ese efecto, contiene implícito tanto al debido 

proceso como al acceso a la tutela jurisdiccional 

efectiva -en sus vertientes de derecho a la defensa y 

acceso a la jurisdicción, respectivamente- que debe ser 

apreciado bajo el prisma constitucional contenido en su 

numeral 17, dado que, la garantía a la tutela jurisdiccional 

que consagra el ordinal invocado, consiste básicamente, en 

el derecho que los gobernados tienen para solicitar a 

determinados órganos legalmente competentes, que ejerzan 

la función jurisdiccional. 

Esto es, la función jurisdiccional es una potestad 

atribuida a determinados órganos para dirimir cuestiones 

contenciosas entre diversos gobernados pero, al mismo 

tiempo, es un deber impuesto a esos órganos, debido a lo 

cual, éstos no tienen la posibilidad de negarse a ejercerla, 

así que, en este orden de ideas, la autoridad 

jurisdiccional, como tal, no puede hacer más de lo que 

las leyes expresamente le confieren y, en ese sentido, 
                                                           
11

 ARTICULO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La observancia de las 
disposiciones procesales es de orden público; en consecuencia, en el trámite 
para la resolución de las controversias judiciales no tendrán efecto los 
acuerdos de los interesados para renunciar a los derechos y a las obligaciones 
establecidas en este Código, o para dejar de utilizar los recursos señalados, ni 
para alterar o modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo que la 
Ley lo autorice expresamente. 
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deben hacer uso de los mecanismos jurídicos establecidos 

por el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional.  

Por otro lado, la garantía de la que se habla no es 

absoluta ni irrestricta a favor de los gobernados. Esto es 

así, porque el Constituyente otorgó a los órganos legislativos 

secundarios el poder de establecer los términos, las 

formas y los plazos en los que la función jurisdiccional 

se debe realizar. El propio Constituyente estableció un 

límite claramente marcado al utilizar la frase "en los plazos y 

términos que fijen las leyes", misma que no sólo implica las 

temporalidades en que se debe hacer la solicitud de 

jurisdicción, sino que incluye, además, todas las 

formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador 

prevea para cada clase de procedimiento, entre ellos, la 

forma de realizar cada una de las notificaciones a las 

partes contendientes. 

Lo anterior significa que, al expedirse las 

disposiciones reglamentarias de las funciones 

jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan la 

actividad de las partes en el proceso y la de los jueces cuya 

intervención se pide, para que decidan las cuestiones 

surgidas entre los particulares. 

Esa facultad del legislador tampoco es absoluta, pues 

los límites que imponga deben encontrar justificación 

constitucional, de tal forma que sólo pueden imponerse 

cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo que 

el legislador considere de mayor jerarquía constitucional. 

Lo anterior encuentra sustento en los siguientes 

criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

rubro y texto se leen: 
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"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE 

OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 

FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS 

CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES 

ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 

REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA 

OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN 

SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR 

JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL. De la interpretación 

de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución General de la República se advierte que en ese 

numeral se garantiza a favor de los gobernados el acceso 

efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la 

posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover 

la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los 

respectivos requisitos procesales, permita obtener una 

decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones 

deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad 

del legislador establecer los plazos y términos conforme a 

los cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en 

la regulación respectiva puede limitarse esa prerrogativa 

fundamental, con el fin de lograr que las instancias de 

justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y 

confiable al que los gobernados acudan para dirimir 

cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 

jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o 

presupuestos procesales que se establezcan encuentren 

sustento en los diversos principios o derechos consagrados 
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en la propia Constitución General de la República; por ende, 

para determinar si en un caso concreto la condición o 

presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario 

se apegan a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá 

tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza 

de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 

cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que 

ésta se da."12 

 
"ACCESO A LA JUSTICIA. SÓLO EL LEGISLADOR 

PUEDE IMPONER PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCIÓN Y 

DEFENSA ANTE LOS TRIBUNALES. La reserva de ley 

establecida en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por la que se previene que 

la impartición de justicia debe darse en los ‘plazos y 

términos que fijen las leyes’, responde a la exigencia 

razonable de ejercer la acción en lapsos determinados, de 

manera que de no ser respetados podría entenderse 

caducada, prescrita o precluida la facultad de excitar la 

actuación de los tribunales. Esto es, la indicada prevención 

otorga al legislador la facultad para establecer plazos y 

términos razonables para el ejercicio de los derechos de 

acción y defensa, pero sólo a él y no a alguna otra 

autoridad.”13 

                                                           
12

 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Tesis: P./J. 
113/2001, Página: 5. 
 
13

 Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo: XIX, mayo de 2004, Tesis: 1a. LV/2004, 
Página: 511. 
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"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

SUS ALCANCES. El citado precepto constitucional 

establece cinco garantías, a saber: 1) la prohibición de la 

autotutela o ‘hacerse justicia por propia mano’; 2) el derecho 

a la tutela jurisdiccional; 3) la abolición de costas judiciales; 

4) la independencia judicial, y 5) la prohibición de la prisión 

por deudas del orden civil. La segunda de dichas garantías 

puede definirse como el derecho público subjetivo que toda 

persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 

leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 

independientes e imparciales, a plantear una pretensión o 

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso 

en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 

la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de 

que los órganos jurisdiccionales deben estar expeditos -

adjetivo con que se designa lo desembarazado, lo que está 

libre de todo estorbo- para impartir justicia en los plazos y 

términos que fijen las leyes, significa que el poder público -

en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo 

o Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a 

condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta 

constituiría un obstáculo entre los gobernados y los 

tribunales, es indudable que tal derecho a la tutela judicial 

puede verse conculcado por normas que impongan 

requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 

jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas 

y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de 
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los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 

embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso 

pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con 

aquellos que, respetando el contenido de ese derecho 

fundamental, están enderezados a preservar otros 

derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 

y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad 

perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos 

legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 

ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación 

de fianzas o depósitos.”14 

 

También debe decirse, que no sólo los órganos 

jurisdiccionales tienen el deber de ajustarse a los 

mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el 

ejercicio de la función jurisdiccional, sino que también los 

gobernados deben acatar esos mecanismos al momento 

de pretender ejercer su derecho a la jurisdicción. 

En otras palabras, cuando los gobernados quieren 

hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben 

someterse necesariamente a las formas que el legislador 

previó, siempre y cuando éstas tengan sustento 

constitucional. 

La existencia de determinadas formas y de plazos 

concretos para acceder a la justicia no tiene su origen 

en una intención caprichosa del Constituyente de dotar 

al legislador ordinario con un poder arbitrario. Por el 

                                                           
14

 Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo: XIX, mayo de 2004, Tesis: 1a. LIII/2004, 
Página: 513. 
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contrario, responde a la intención de aquél de facultar a 

éste para que pueda establecer mecanismos que 

garanticen el respeto a las garantías de seguridad 

jurídica y dentro de éstas, la de legalidad en los 

procedimientos. 

Esas garantías de seguridad jurídica se manifiestan 

como la posibilidad de que los gobernados tengan certeza 

de que su situación jurídica no será modificada más que por 

procedimientos regulares, establecidos previamente, es 

decir, bajo los términos y plazos que determinen las 

leyes, como lo establece el precitado artículo 17 

constitucional. De esta forma, se dota al legislador 

ordinario con la facultad de emitir leyes procesales mediante 

las cuales se regulen los modos y condiciones para la 

actuación de los sujetos de la relación jurídico procesal que 

nace con éste. 

A manera de ejemplo de las condiciones antes 

mencionadas, cabe citar, entre otros, el órgano que debe 

conocer del procedimiento (competencia); los plazos y la 

forma en que se deben realizar las actuaciones y las 

notificaciones; los medios permitidos para que se 

acrediten las pretensiones de las partes (pruebas) 

dentro del periodo probatorio consignado para cada 

juicio; cuáles son las personas que pueden demandar y 

cuáles pueden ser demandadas (legitimación); el 

procedimiento que el legislador previó para el caso concreto 

(vía). 

Entonces, esas condiciones que se establecen 

previniendo los posibles conflictos que puedan darse, son 

mecanismos que sirven para preservar la seguridad jurídica 
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de los implicados en la tutela jurisdiccional. Así, el solicitante 

sabrá exactamente cuándo y ante quién debe ejercer su 

derecho, los requisitos que debe reunir para hacerlo, los 

plazos para ofrecer y desahogar sus pruebas; las formas 

en las que se les debe notificar alguna resolución. De la 

misma manera, la parte demandada sabrá cuándo y cómo 

contestar la demanda, ofrecer y desahogar sus pruebas, ya 

que esas condiciones pueden variar dependiendo de cada 

uno de los procedimientos establecidos por las leyes 

procesales. 

En otras palabras, cuando los gobernados quieren 

hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben 

someterse necesariamente a las formas que el legislador 

previó, siempre y cuando éstas tengan sustento 

constitucional. 

La existencia de determinadas formas y de plazos 

concretos para acceder a la justicia no tiene su origen 

en una intención caprichosa del Constituyente de dotar 

al legislador ordinario con un poder arbitrario. Por el 

contrario, responde a la intención de aquél de facultar a 

éste para que pueda establecer mecanismos que 

garanticen el respeto a las garantías de seguridad 

jurídica y dentro de éstas, la de legalidad en los 

procedimientos. 

Esas garantías de seguridad jurídica se manifiestan 

como la posibilidad de que los gobernados tengan certeza 

de que su situación jurídica no será modificada más que por 

procedimientos regulares, establecidos previamente, es 

decir, bajo los términos y plazos que determinen las 

leyes, como lo establece el precitado artículo 17 
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constitucional. De esta forma, se dota al legislador 

ordinario con la facultad de emitir leyes procesales mediante 

las cuales se regulen los modos y condiciones para la 

actuación de los sujetos de la relación jurídico procesal que 

nace con éste. 

A manera de ejemplo de las condiciones antes 

mencionadas, cabe citar, entre otros, el órgano que debe 

conocer del procedimiento (competencia); los plazos y la 

forma en que se deben realizar las actuaciones y las 

notificaciones; los medios permitidos para que se 

acrediten las pretensiones de las partes (pruebas) 

dentro del periodo probatorio consignado para cada 

juicio; cuáles son las personas que pueden demandar y 

cuáles pueden ser demandadas (legitimación); el 

procedimiento que el legislador previó para el caso concreto 

(vía). 

Entonces, esas condiciones que se establecen 

previniendo los posibles conflictos que puedan darse, son 

mecanismos que sirven para preservar la seguridad jurídica 

de los implicados en la tutela jurisdiccional. Así, el solicitante 

sabrá exactamente cuándo y ante quién debe ejercer su 

derecho, los requisitos que debe reunir para hacerlo, los 

plazos para ofrecer y desahogar sus pruebas; las formas 

en las que se les debe notificar alguna resolución. De la 

misma manera, la parte demandada sabrá cuándo y cómo 

contestar la demanda, ofrecer y desahogar sus pruebas, ya 

que esas condiciones pueden variar dependiendo de cada 

uno de los procedimientos establecidos por las leyes 

procesales. 
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Con lo hasta aquí expuesto, se puede afirmar que 

existe una garantía de acceso a la justicia que encuentra 

sus límites en las condiciones y plazos que el legislador 

ordinario establece para el cumplimiento de la garantía 

de seguridad jurídica. 

Ahora bien, precisamente porque esas condiciones 

y plazos encuentran un fundamento constitucional 

(garantía de seguridad jurídica), deben ser acatados, 

como ya se dijo, tanto por el órgano encargado de la 

función jurisdiccional, como por las partes que solicitan 

el funcionamiento de dicho órgano. 

Dentro de esas condiciones se encuentran las formas  

en las que deben hacerse las notificaciones a cualquiera 

de las partes contendientes, esto es, las formas 

conforme a las que deben realizarse las notificaciones 

dentro de los juicios civiles, lo que además constituye 

una formalidad procesal en su vertiente de derecho a la 

defensa y acceso a la jurisdicción; lo anterior se afirma 

así, porque las formas  en las que deben hacerse las 

notificaciones a cualquiera de las partes contendientes, 

forma parte del derecho a la tutela jurisdiccional, mismo 

que a su vez contiene tres etapas que corresponden a tres 

derechos bien definidos, que son: 1. Una previa al juicio, a la 

que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, 

que parte del derecho de acción como una especie  de 

petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 

motiva un pronunciamiento por su parte; 2. Una judicial, 

que va desde el inicio del procedimiento hasta la última 

actuación y a la que corresponden los derechos 

fundamentales del debido proceso; y, 3. Una posterior al 
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juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 

emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia. Vinculado a 

este derecho fundamental, en específico, a la etapa judicial, 

el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho al 

debido proceso que tiene toda persona como parte 

sustancial de cualquier procedimiento de naturaleza 

jurisdiccional y que comprende a las denominadas 

formalidades esenciales del procedimiento, que permiten 

una defensa previa a la afectación o modificación jurídica 

que puede provocar el acto de autoridad y que son (i) la 

notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; (iv) una 

resolución que dirima las cuestiones debatidas; y, (v) la 

posibilidad de impugnar dicha resolución. 

Por consiguiente, los gobernados no tienen la 

facultad legal de alterar las formas procesales en las 

que deben ser notificadas de cualquier resolución que 

se emita dentro del juicio, esto es, de solicitar se le 

notifique mediante una forma NO CONTEMPLADA EN LA 

LEY ADJETIVA CIVIL, ya que, de hacerlo así se rompería 

la igualdad procesal, vulnerándose con ello el debido 

proceso en perjuicio de la contraparte; sostener lo 

contrario -como se provee en el acuerdo de fecha ocho 

de junio del presente año- en el sentido de admitir como 

forma de notificación aún las de carácter personal, las 

formas electrónicas y telefónicas que se indican, 

resultaría violatorio a las reglas del procedimiento, en 

virtud de que, se podría caer en la hipótesis de nulidad 
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de notificación realizada en la forma y términos que 

pretende el inconforme e inclusive en responsabilidad 

administrativa del Actuario o del fedatario que 

incumpliera las formalidades del procedimiento que 

rigen en forma imperativa en el tópico de notificaciones 

–como ya se puntualizó a lo largo del presente voto 

particular- ello, en razón al principio de estricto derecho 

que rige en las controversias de carácter civil, lo que 

significa que a los contendientes, ante una actitud u 

omisión del órgano jurisdiccional que les perjudique, les 

compete actuar, promover y gestionar con más atención 

y cuidado, en el momento procesal oportuno, que las 

notificaciones que se les realice, se cumplan con las 

formalidades esenciales que para tal procedimiento 

contempla la Ley Adjetiva Civil, lo que de modo alguno 

implica admitir nuevas formas de notificación NO 

reguladas por el Código Procesal Civil para el estado de 

Morelos en los arábigos ya transcritos y justipreciados 

con antelación.  

Sirve de apoyo a lo anterior en lo substancial el 

siguiente criterio emitido por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, Novena 

Época, Registro: 174859, Jurisprudencias, Materia(s): Civil, 

Tesis: I.6o.C. J/50, Página: 1045. 

 

“PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. OPERA CON 

MAYOR RIGOR EN LA MATERIA MERCANTIL, QUE EN 

LA CIVIL. En los juicios mercantiles opera con mayor rigor 

el principio dispositivo de estricto derecho que en las 
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controversias de carácter meramente civil, lo que significa 

que a los contendientes, ante una actitud u omisión del 

órgano jurisdiccional que les perjudique, les compete actuar, 

promover y gestionar con más atención y cuidado, en el 

momento procesal oportuno, que sus pruebas sean 

admitidas y desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo del juzgador y 

así lograr posiciones favorables ante la parte contraria.” 

Y, por el contrario, en materia de amparo en sus 

arábigos 26, fracción IV y, 30 de la Ley de Amparo en cita, 

expresamente se dispone:  

 

“Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de 
amparo se harán: 
IV. Por vía electrónica, a las partes que 
expresamente así lo soliciten, y que previamente 
hayan obtenido la Firma Electrónica.” 
 
“Artículo 30. Las notificaciones por vía 
electrónica se sujetarán a las reglas siguientes:  
I. A los representantes de las autoridades 
responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros interesados, así como 
cualesquier otra que tuviere intervención en el 
juicio, la primera notificación deberá hacerse por 
oficio impreso, en los términos precisados en el 
artículo 28 de esta Ley y excepcionalmente a 
través de oficio digitalizado mediante la utilización 
de la Firma Electrónica. A efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, 
cuando el domicilio se encuentre fuera del lugar del 
juicio, la primera notificación se hará por correo, en 
pieza certificada con acuse de recibo por medio de 
oficio digitalizado, con la utilización de la Firma 
Electrónica. En todos los casos la notificación o 
constancia respectiva se agregará a los autos. Las 
autoridades responsables que cuenten con Firma 
Electrónica están obligadas a ingresar al sistema 
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electrónico del Poder Judicial de la Federación 
todos los días y obtener la constancia a que se 
refiere la fracción III del artículo 31 de esta Ley, en 
un plazo máximo de dos días a partir de que el 
órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con 
excepción de las determinaciones dictadas en el 
incidente de suspensión en cuyo caso el plazo será 
de veinticuatro horas. De no generarse la 
constancia de consulta antes mencionada, el 
órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por 
hecha la notificación y se dará por no cumplida por 
la autoridad responsable la resolución que 
contenga. Cuando el órgano jurisdiccional lo estime 
conveniente por la naturaleza del acto podrá 
ordenar que las notificaciones se hagan por 
conducto del actuario, quien además, asentará en 
el expediente cualquiera de las situaciones 
anteriores. En aquellos asuntos que por su especial 
naturaleza, las autoridades responsables 
consideren que pudiera alterarse su normal 
funcionamiento, éstas podrán solicitar al órgano 
jurisdiccional la ampliación del término de la 
consulta de los archivos contenidos en el sistema 
de información electrónica. El auto que resuelva 
sobre la ampliación podrá ser recurrido a través del 
recurso de queja en los plazos y términos 
establecidos para las resoluciones a las que se 
refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de esta 
Ley; 
II. Los quejosos o terceros interesados que cuenten 
con Firma Electrónica están obligados a ingresar al 
sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación todos los días y obtener la constancia a 
que se refiere la fracción III del artículo 31 de esta 
Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de 
que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con 
excepción de las determinaciones dictadas en el 
incidente de suspensión, en cuyo caso, el plazo 
será de veinticuatro horas. De no ingresar al 
sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación dentro de los plazos señalados, el 
órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por 
hecha la notificación. Cuando el órgano 
jurisdiccional lo estime conveniente por la 
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naturaleza del acto podrá ordenar que las 
notificaciones se hagan por conducto del actuario, 
quien además, hará constar en el expediente 
cualquiera de las situaciones anteriores. 
III. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por 
fallas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo 
imposible el envío y la recepción de promociones 
dentro de los plazos establecidos en la ley, las 
partes deberán dar aviso de inmediato, por 
cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que 
corresponda, el que comunicará tal situación a la 
unidad administrativa encargada de operar el 
sistema. En tanto dure ese acontecimiento, se 
suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos 
correspondientes. Una vez que se haya 
restablecido el sistema, la unidad administrativa 
encargada de operar el sistema enviará un reporte 
al o los órganos jurisdiccionales correspondientes 
en el que deberá señalar la causa y el tiempo de la 
interrupción del sistema, para efectos del cómputo 
correspondiente. El órgano jurisdiccional que 
corresponda deberá notificar a las partes sobre la 
interrupción del sistema, haciéndoles saber el 
tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su 
restablecimiento, así como el momento en que 
reinicie el cómputo de los plazos correspondientes.” 

-El énfasis es propio de esta ponencia- 

 

Conforme al contenido de dichos ordinales, con 

meridiana claridad se advierte que en materia de amparo, 

sí existe disposición expresa que autoriza las 

notificaciones por medios electrónicos; lo que no ocurre 

en materia de recursos ordinarios, en razón de que, el 

Código Procesal Civil para el estado de Morelos, 

únicamente regula como formas de notificación la que 

se hace en forma personal, por estrados; por cédula; 

por Boletín Judicial; por edictos; por correo con acuse 

de recibo o por telégrafo; por tanto, al no observarse 
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cualquiera de las formalidades procedimentales al 

practicar una notificación vía medios informáticos como 

lo pretende la parte actora, provocaría su nulidad e 

inclusive responsabilidad administrativa al notificador 

que no acate el contenido de las formalidades que para 

cada una contempla la Ley Adjetiva de la Materia en el 

tópico de notificación. 

 

Por ello, es que el suscrito Magistrado formula voto 

particular porque al incorporar nuevas formas de 

notificación en aquellos procedimientos ordinarios, en 

dicho escenario existe impedimento técnico y legal para 

tener por autorizado los medios informáticos y 

telefónicos que en algún momento las partes señalen, 

que si bien de manera voluntaria los llegaren a pedir e 

incluso a exigir; también lo cierto es que, dicha 

actuación no se encuentra contemplada en la Ley 

Adjetiva de la Materia como medio de notificación. 

Por otra parte, tampoco participo de fallo mayoritario 

en virtud de que no se da cumplimiento a lo ordenado en el 

Código Procesal Civil para el estado de Morelos en su 

arábigo 43, conforme al cual se observa que la audiencia de 

pruebas y alegatos para dirimir la excepción de 

incompetencia por declinatoria por razón de materia, debe 

de desahogarse ante los integrantes de este órgano 

colegiado tripartito, y no, sólo por la magistrada ponente, lo 

que se aparta del principio de legalidad y debido proceso 

que como derechos fundamentales consagra el Pacto 

Federal en sus numerales 14 y 16; actuando ante la fe de la 

Secretaria de Acuerdos NIDIYARE OCAMPO LUQUE. 
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MAGISTRADO JUAN EMILIO 
ELIZALDE FIGUEROA. INTEGRANTE 
DE LA TERCERA SALA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL CON SEDE EN 
CUERNAVACA, MORELOS. 

LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL VOTO PARTICULAR QUE SE EMITE 
EN EL TOCA CIVIL 356/2022-1. 

EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 44/2022-1. 
JEEF/A.H.C. 

 


